


Oficina de Representación de la SEMAANAT en el estado de Yucatán
Subdelegación de Gestión para fa Protección Ambiental y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 
Departamento de Manejo Integral de Contaminantes 

Oficio No. 726.4/UCA-1610/ 
.·, ,1 q ,.. 81 Asunto: Modificación a Autorización IJ '" :� O 

Mérida, Yucatán a, 17 üCT .2022 

LIC. HUMBERTO JOSÉ CASARES CONZÁLEZ 
REPRESENTANTE LECAL DE LA EMPRESA 
ECOLOCÍA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE C. V 

Vistos para resolver la solicitud, recibida en esta Oficina de Representación con el número de Bitácora 31/HS-0091/09/22 
el 20 de septiembre de 2022, a través del cual realiza el trámite SEMARNAT-07-031 "Modificación a Registros y 
Autorizaciones en Materia de Residuos Peligrosos", mediante la solicitud a esta Oficina de Representación, 
modificación a la Autorización para Transporte No. 31-1-01 D-2020 [PRORROCAJ emitida mediante el oficio No. 
726.4/UGA-054/000151 de fecha 29 de Enero de 2020 a favor de la empresa ECOLOCÍA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. 
DE C.V 

Derivado de lo anterior y 

C O N S I D E R A N D O  

l. Que con fecha 29 de Enero de 2020 esta Delegación Federal expidió mediante el oficio No. 726.4/UGA-054/000151 la
Autorización No. 31-1-01 D-2020 [PRORROCA], con una vigencia de DIEZ años a partir de esa fecha, a favor de la
empresa ECOLOCIA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V, como empresa prestadora de servicios para la
recolección y transporte de residuos peligrosos, considerándose los que aparecen en la Autorización de referencia.

2 Que la empresa ECOLOCIA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE c.v. solicita la modificación a la Autorización para 
Transporte No. 31-1-01 D-2020 [PRORROCA], mediante el aumento de Residuos Peligrosos manejados en la 
Autorización de referencia y el anexo de una unidad a la flotilla vehicular previamente autorizada. 

3. Que la empresa ECOLOCIA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V cubrió el pago previsto en la Ley Federal de
Derechos vigente al ingresar el trámite.

4. Que la empresa ECOLOCIA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V exhibió la autorización expedida por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la modalidad "materiales, residuos remanentes y desechos
peligrosos", para las unidades a las que solicita el ingreso a la flotilla vehicular, así como la póliza de seguro vigente.

5. Que una vez evaluada y analizada la solicitud presentada, y

Con fundamento en los artículos 150, 151, 151 BIS, 152 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; Artículos 50, 52, 53, 55, 64, 67, 68, del 80 al 82, 84, 101 al 103, 106, 107 y 112 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; Artículos 2, 48, 49, 50, SS y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 "Que establece las Características, 
el Procedimiento de Identificación, Clasificación, y los Listados de los Residuos Peligrosos", publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 23 de Junio 2006, y los Artículos 33 34y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Bitacora: 31/HS-0091/09/zz 
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